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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACiÓN 

San Salvador, a las dieciséis horas con cincuenta minutos del uno de noviembre del dos mil dieciséis, el Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia luego de haber recibido y admitido la solicitud 
de información No. OIR16-09S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia con 
fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, por parte de Universitario con el 
Documento Unico de Identificación Número: considerando que la 
solicitud no se encuentra entre las excepciones enumeradas en el artículo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso a 
la Información Pública y diecinueve del reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR la informacion publica asignada en OIR16-09S, con veinte requerimientos de información~ En virtud 
de 1) ¿Qué tan recurrentemente se les brinda atención médica y/o psicológica a los menores que ingresan al centro? , 
2) ¿Cuál es la atención que se le brinda a un menor del cual han muerto sus dos padres?, '3) Inversión mensual y anual 
en vestimenta por cada menor, 4) ¿Cuál son las áreas de Inversión mensual y anual por cada niño? , S} Detallar ¿En 
qué se invierte el dinero destinado a cada menor?, 6} Detallar en qué se invirtieron los $ 21,000 dólares destinados al 
centro el año 2015, 7} ¿Por qué se decidió invertir los "$21,000 en esas áreas?, 8} ¿Existe algún Modelo de fichas de 
registro para los menores que ingresan aIISNA?, 9} En caso de que, si tengan, proporcionar una, lO} De los menores 
que se encuentran actualmente internos, ¿De cuántos el ISNA tiene registro de sus partidas de nacimiento?, ll} 
¿Cómo se procede con los niños que no poseen una partida de nacimiento?, 12} ¿Cuántos niños con cualquier tipo de 
discapacidad se encuentran bajo la tutela dellSNA en el CISNAy cuál es la atención que se les da y cada cuanto se les 
brinda?, 13} Actividades recreativas que se han realizado fuera del centro y los lugares específicos, 14} Historial de 
abusos a los menores en los últimos cinco años, lS} Cantidad de empleados y sus profesiones, 16} Cuántos jóvenes 
han dejado el centro en los últimos 6 meses y las causas, 17} ¿Qué pasa con los menores que cumplen los 18 años de 
edad, se les da algún tipo de seguimiento?, 18} Proporcionar el Plan de estudios con el que se encuentra laborando el 
centro educativo del CISNA, 19) Con cuantos menores internos cuenta el centro actualmente y 20} Con qué 
programas de reinserción cuenta el centro. Los cuales se detallan por medio del siguiente documento adjunto: 
"Informe OfR16-095" 

En ese sentido se remite la siguiente información a los veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciséis a través 
del medio solicitado: digital 
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